
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Lopez Peinado Mara Esther

1047390801

Maraloup87@hotmail.com

calle 17 kra 13 casa San Jose

COLOMBIA BOLÍVAR

MAGANGUÉ

COLOMBIA

07 1987

COLOMBIA

BOLÍVAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BARRANCO DE LOBA

DATOS PERSONALES1

08

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20031° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALISTA EN DERECHO
ADMINISTRATIVO

229918201403X

10PREGRADO DERECHO 229918200910X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

6517444 2024 2024

ABOGADA - ASESOR OFICINA SECRETARIA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 09 Año Día Mes Año1217

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

6056517444 2024 2024

`PRESTAR SERVICIOS PROFESIONAL OFICINA SECRETARIA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 03 Año Día Mes Año0904

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

6517444 2023 2023

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 06 Año Día Mes Año1226
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA

4290734 2023 2023

232 04. CONTRATO DE PRESTACION SECRETARIA DEL INTERIOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 06 Año Día Mes Año1101

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA

4290734 2023 2023

133 99. CONTRATO DE PRESTACION SECRETARIA DEL INTERIOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 02 Año Día Mes Año0508

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

6517444 2023 2023

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 02 Año Día Mes Año0602

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

6517444 2022 2022

ASESOR DESPACHO SECRETARIA HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 08 Año Día Mes Año1231

AUTOPISTA 3K K OESTE 3K 3 OESTE

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA

4290734 2022 2022

790 99. CONTRATO DE PRESTACION SECRETARIA  DE INTERIOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 01 Año Día Mes Año1227
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

6517444 2022 2022

ASESOR SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 01 Año Día Mes Año0711

TRANSVERSAL 3A A SUR 3A 3 SUR

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

6517444 2021 2021

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 09 Año Día Mes Año1217

Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6517444 2021 2021

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 03 Año Día Mes Año0908

Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA

4290734 2021 2021

133 99. CONTRATO DE PRESTACION SECRETARIA DEL INTERI0R

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 03 Año Día Mes Año1230

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

6517444 2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 09 Año Día Mes Año1202

4
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA

4290734 2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA DEL INTERIOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 08 Año Día Mes Año1230

Calle de la iglesia kra 12

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 02 Año Día Mes Año0816

Carretera Cartagena - Turbaco Km. 3, Sector Bajo M

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA

4290734 2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA DEL INTERIOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 02 Año Día Mes Año0809

Calle de la iglesia kra 12

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

2019 2019

CONTRATISTA SECRETARIA DE HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 06 Año Día Mes Año1024

 Carretera Cartagena - Turbaco Km. 3, Sector Bajo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA

4290734 2013 2015

CONSEJERO DE JUSTICIA COMISARIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 03 Año Día Mes Año0717

Municipio Barranco de Loba

5
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA

4290434 2012 2013

SECRETARIO DE DESPACHO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 03 Año Día Mes Año0304

Calle de la Iglesia - carrera 12 # 15

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE BARRANCO DE LOBA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR BARRANCO DE LOBA

4290434 2009 2012

PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 03 Año Día Mes Año0322

calle de la iglesia carrera 12 - 15

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

9 6

0 0

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

2 4

6
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ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

7

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO _X_ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL

Ciudad y fecha de diligenciamiento Cartagena 10 de Octubre de 2025



 



 



 



 





CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) MARA ESTHER 
LOPEZ PEINADO , identificado(a) con número de documento 1047390801  y tarjeta profesional No. 
229918, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA JUEVES 09 DE OCTUBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251009-1728019

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d44ea72a4a1263c73d626f65c56d97a7980252153a4b34dd364e28d1a5b7f5fb

Documento generado en 09/10/2025 05:28:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica













  

 

Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 689635 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

El(la) señor(a) MARA ESTHER LOPEZ PEINADO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía N° 1047390801, ha prestado sus servicios a Gobernación de Bolívar. 

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 2662 de fecha Veinticinco (25) de Junio de 
2019, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales en el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental. ; con fecha de inicio 
Veinticinco (25) de Junio de 2019, fecha de finalización Veinticuatro (24) de Octubre de 2019, 
por el término de cuatro (4) meses.   

OBLIGACIONES: 1. Absolver consultas, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los distintos 
programas y procesos de la Secretaria de Hacienda. 2. Revisar los proyectos de actos 
administrativos y demás documentos administrativos que se produzcan en las distintas 
dependencias y que deban ser sometidos a consideración del Secretario de Hacienda. 3. 
Apoyar jurídicamente al Secretario de Hacienda en respuesta a las peticiones presentadas a la 
Gobernación de Bolívar relacionada con su dependencia. 4. Prestar apoyo jurídico en los 
asuntos de conocimiento y competencia de la Secretaria de Hacienda. 5. Brindar apoyo 
jurídico en la elaboración y fundamentación jurídica de los informes, reportes de gestión u otros 
requerimientos solicitados por los diferentes entes de control. 6. Apoyar profesionalmente en el 
acompañamiento al secretario de hacienda a las diferentes actividades, reuniones, mesas de 
trabajo donde este haga parte. 7. Las demás obligaciones que se deriven de la representación 
judicial del Departamento en los procesos judiciales que se le encomienden para su defensa en 
todas las instancias judiciales. . 

En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en la 
ciudad de Cartagena, a los (16) días del mes de enero de 2024. 

WILLY YEICKSON ESCRUCERIA CASTRO 

DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 

para verificar: Gobernación de Bolivar:NIT: 890.480.059-1 Código DANE: 13000 

Dirección: Carretera Cartagena - Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo 

Horario de Atención al Público:Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 pm. 
Teléfono:(57) - (5) -6517444 / Email: contactenos@bolivar.gov.co 

*Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace: 
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=689635 
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 Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 689635 

 

 

 

 

El (la) señor(a) MARA ESTHER LOPEZ PEINADO, identificado(a) con la cedula 
de ciudadanía N° 1047390801, ha prestado sus servicios a Gobernación de 
Bolívar. 

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 197 de fecha Doce (12) de Febrero de 

2020, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales en el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental. ; con fecha de inicio Diecisiete 
(17) de Febrero de 2020, fecha de finalización Dieciseis (16) de Agosto de 2020, por el término 
de seis (6) meses. 

 
OBLIGACIONES: 1. Absolver consultas, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los distintos 
programas y procesos de la Secretaria de Hacienda. 2. Revisar los proyectos de actos 
administrativos y demás documentos administrativos que se produzcan en las distintas 
dependencias y que deban ser sometidos a consideración del Secretario de Hacienda. 3. 
Apoyar jurídicamente al Secretario de Hacienda en respuesta a las peticiones presentadas a 
la Gobernación de Bolívar relacionada con su dependencia. 4. Prestar apoyo jurídico en los 
asuntos de conocimiento y competencia de la Secretaria de Hacienda. 5. Brindar apoyo 
jurídico en la elaboración y fundamentación jurídica de los informes, reportes de gestión u otros 
requerimientos solicitados por los diferentes entes de control. 6. Las demás obligaciones que 
se deriven de la representación judicial del Departamento en los procesos judiciales que se le 
encomienden para su defensa en todas las instancias judiciales. . 

 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 1522 de fecha Dieciocho (18) de 
Septiembre de 2020, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el 
desarrollo de las actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental. ; con fecha 
de inicio Dieciocho (18) de Septiembre de 2020, fecha de finalización Dos (2) de Diciembre de 
2020, por el término de dos (2) meses y quince (15) días.  

OBLIGACIONES: 1. Absolver consultas, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los distintos 

 programas y procesos de la Secretaria de Hacienda. 2. Revisar los proyectos de actos  
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para verificar: Gobernación de Bolivar:NIT: 890.480.059-1 Código DANE: 13000 
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administrativos y demás documentos administrativos que se produzcan en las distintas 
dependencias y que deban ser sometidos a consideración del Secretario de Hacienda. 3. 
Apoyar jurídicamente al Secretario de Hacienda en respuesta a las peticiones presentadas a 
la Gobernación de Bolívar relacionada con su dependencia. 4. Prestar apoyo jurídico en los 
asuntos de conocimiento y competencia de la Secretaria de Hacienda. 5. Brindar apoyo 
jurídico en la elaboración y fundamentación jurídica de los informes, reportes de gestión u 
otros requerimientos solicitados por los diferentes entes de control. 6. Realizar actividades de 
trabajo mediante el uso de las tecnologías (TIC-Teletrabajo) cuando el supervisor del contrato 
lo indiqu y promover el auto cuidado en casa y cumplimiento de las medidas de Bio seguridad 
expedida por el Gobierno nacional y la Gobernación de Bolívar.7. Las demás obligaciones que 
sean asignadas por el supervisor del contrato. 

En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en la 
ciudad de Cartagena, a los (16) días del mes de enero de 2024. 

 

WILLY YEICKSON ESCRUCERIA CASTRO 

DIRECTOR DE FUNCION PÚBLICA 
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El (la) señor(a) MARA ESTHER LOPEZ PEINADO, identificado(a) con la cedula 
deciudadanía N° 1047390801, ha prestado sus servicios a Gobernación de 
Bolívar. 

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 467 de fecha Nueve (9) de Marzo de 

2021, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios de apoyo a la Gestión en el desarrollo 
de las actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental. ; con fecha de inicio 
Nueve (9) de Marzo de 2021, fecha de finalización Ocho (8) de Septiembre de 2021, por el 
término de seis (6) meses.  
OBLIGACIONES: 1.Apoyar los distintos programas y procesos de la Secretaria de Hacienda. 
2. Apoyar en el procesamiento de los proyectos de actos administrativos y demás 
documentos administrativos que se produzcan en las distintas dependencias y que deban ser 
sometidos a consideración del Secretario de Hacienda. 3. Apoyar al Secretario de Hacienda 
en respuesta a las peticiones presentadas a la Gobernación de Bolívar relacionada con su 
dependencia. 4. Brindar apoyo en la proyección, elaboración y fundamentación jurídica de los 
informes, reportes de gestión u otros requerimientos solicitados por los diferentes entes de 
control. 5. Apoyar en la redacción de documentos y respuestas a los oficios que sean 
requeridos por la secretaria de hacienda. 

 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 2357 de fecha Diecisiete (17) de 
Septiembre de 2021, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales en el 
desarrollo de las actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental. ; con fecha 
de inicio Diecisiete (17) de Septiembre de 2021, fecha de finalización Dieciseis (16) de 
Diciembre de 2021, por el término de tres (3) meses. 

OBLIGACIONES: 1. Absolver consultas, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los distintos 
programas y procesos de la Secretaria de Hacienda. 2. Revisar los proyectos de actos 
administrativos y demás documentos administrativos que se produzcan en las distintas 
dependencias y que deban ser sometidos a consideración del Secretario de Hacienda. 3. 
Apoyar jurídicamente al Secretario de Hacienda en respuesta a las peticiones presentadas a 
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la Gobernación de Bolívar relacionada con su dependencia. 4. Prestar apoyo jurídico en los 
asuntos de conocimiento y competencia de la Secretaria de Hacienda. 5. Brindar apoyo 
jurídico en la elaboración y fundamentación jurídica de los informes, reportes de gestión u otros 
requerimientos solicitados por los diferentes entes de control. 6. Las demás obligaciones que 
sean asignadas por el supervisor del contrato 

 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 0342 de fecha Doce (12) de Enero de 
2022, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales en el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental. ; con fecha de inicio Doce 
(12) de Enero de 2022, fecha de finalización Once (11) de Julio de 2022, por el término de seis 
(6) meses.  

OBLIGACIONES: 1. Absolver consultas, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los distintos 
programas y procesos de la Secretaria de Hacienda. 2. Revisar los proyectos de actos 
administrativos y demás documentos administrativos que se produzcan en las distintas 
dependencias y que deban ser sometidos a consideración del Secretario de Hacienda. 3. 
Apoyar jurídicamente al Secretario de Hacienda en respuesta a las peticiones presentadas a la 
Gobernación de Bolívar relacionada con su dependencia. 4. Prestar apoyo jurídico en los 
asuntos de conocimiento y competencia de la Secretaria de Hacienda. 5. Brindar apoyo jurídico 
en la elaboración y fundamentación jurídica de los informes, reportes de gestión u otros 
requerimientos solicitados por los diferentes entes de control. 6. Las demás obligaciones que 
sean asignadas por el supervisor del contrato 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 2544 de fecha Veinticuatro (24) de Agosto 

de 2022, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales en el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental. ; con fecha de inicio 
Veinticuatro (24) de Agosto de 2022, fecha de finalización Treinta y un (31) de Diciembre de 
2022, por el término de cuatro (4) meses.  
OBLIGACIONES: 1. Absolver consultas, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los distintos 
programas y procesos de la Secretaria de Hacienda. 2. Revisar los proyectos de actos 
administrativos y demás documentos administrativos que se produzcan en las distintas 
dependencias y que deban ser sometidos a consideración del Secretario de Hacienda. 3. 
Apoyar jurídicamente al Secretario de Hacienda en respuesta a las peticiones presentadas a la 
Gobernación de Bolívar relacionada con su dependencia. 4. Prestar apoyo jurídico en los 
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asuntos de conocimiento y competencia de la Secretaria de Hacienda. 5. Brindar apoyo 
jurídico en la elaboración y fundamentación jurídica de los informes, reportes de gestión u otros 
requerimientos solicitados por los diferentes entes de control. 6. Las demás obligaciones que 

    sean asignadas por el supervisor del contrato 

 
En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en la 
ciudad de Cartagena, a los (16) días del mes de enero de 2024. 

 

WILLY YEICKSON ESCRUCERIA CASTRO 

DIRECTOR DE FUNCION PÚBLICA 
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

 
El (la) señor(a) MARA ESTHER LOPEZ PEINADO, identificado(a) con la cedula 
de ciudadanía N° 1047390801, ha prestado sus servicios a Gobernación de 
Bolívar. 

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 145 de fecha tres (03) de febrero de 2023, 
cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales en el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental. ; con fecha de inicio tres (03) 
de febrero de 2023, fecha de finalización dos (02) de junio de 2023, por el término de cuatro 
(4).   

 
OBLIGACIONES: 1. Absolver consultas, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los distintos 
programas y procesos de la Secretaria de Hacienda. 2. Revisar los proyectos de actos 
administrativos y demás documentos administrativos que se produzcan en las distintas 
dependencias y que deban ser sometidos a consideración del Secretario de Hacienda. 3. 
Apoyar jurídicamente al Secretario de Hacienda en respuesta a las peticiones presentadas a 
la Gobernación de Bolívar relacionada con su dependencia. 4. Prestar apoyo jurídico en los 
asuntos de conocimiento y competencia de la Secretaria de Hacienda. 5. Brindar apoyo 
jurídico en la elaboración y fundamentación jurídica de los informes, reportes de gestión u otros 
requerimientos solicitados por los diferentes entes de control. 6. Las demás obligaciones que 

 sean asignadas por el supervisor del contrato 
 
 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 2856 de fecha veintisiete (27) de junio de 

2023, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales en el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental. ; con fecha de veintisiete (27) 
de junio de 2023, fecha de finalización veintiséis (26) de diciembre de 2023, por el término de 
seis (6) meses.   
 
OBLIGACIONES: 1. Absolver consultas, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los distintos 
programas y procesos de la Secretaria de Hacienda. 2. Revisar los proyectos de actos 
administrativos y demás documentos administrativos que se produzcan en las distintas 
dependencias y que deban ser sometidos a consideración del Secretario de Hacienda. 3. 
Apoyar jurídicamente al Secretario de Hacienda en respuesta a las peticiones presentadas a la 
Gobernación de Bolívar relacionada con su dependencia. 4. Prestar apoyo jurídico en los 
asuntos de conocimiento y competencia de la Secretaria de Hacienda. 5. Brindar apoyo 
jurídico en la elaboración y fundamentación jurídica de los informes, reportes de gestión u otros 
requerimientos solicitados por los diferentes entes de control. 6. Las demás obligaciones que 

 sean asignadas por el supervisor del contrato 
 
 

 

 

 



 
En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en la 
ciudad de Cartagena, a los (16) días del mes de enero de 2024. 

 

WILLY YEICKSON ESCRUCERIA CASTRO 

DIRECTOR DE FUNCION PÚBLICA 
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EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE BARRANCO DE LOBA, BOLIVAR. 

C  E  R  T  I  F  I  C  A 

Que la Doctora MARA ESTHER LOPEZ PEINADO, identificada con cedula de ciudadanía
No. 1.047.390.801 Expedida en Cartagena de India- Bolívar, Bolívar suscribió Contrato
de prestación de servicios profesional No. No. CD-CPS-28012022-011 a partir del 28 de
enero de 2022 al 27 de diciembre de 2022 cuyo objeto consistía en “PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES EN ASESORÍA A LA OFICINA DE SECRETARIA DEL INTERIOR Y
CONVIVENCIA CIUDADANA, LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VICTIMA DEL
CONFLICTO ARMADO DEL MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA, BOLÍVAR”

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:
 Orientar y asesorar al secretario del interior y convivencia ciudadana en las 

peticiones llegadas a su oficina  
 Elaborar los informes del Reporte Unificado del Sistema de Información, 

coordinación y seguimiento Territorial de la Política Publica de Víctimas del 
Conflicto Armado Interno – RUSICST. 

 Elaborar el Plan de Contingencia para la atención inmediata de emergencia 
humanitaria y que da cumplimiento a la ley 1448 de 2011- de la política pública 
de víctimas. 

 Elaborar el Plan de Acción Territorial para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas -PAT 

 Elaborar el Plan de Prevención protección y garantía de no repetición del 
Municipio Barranco de Loba – Bolívar. 

 Elaborar Elaborar Planes de Acción, para dar respuestas a las Alertas 
tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo.  

 Las demás que tengan que ver con el objeto contractual y sean asignadas por 
el supervisor del contrato. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 28 DE ENERO DE 2022.

FECHA DE TERMINACÓN: 27 DE DICIEMBRE DE 2022.

EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU CULMINACIÓN: SI_X__ NO___ 

Esta certificación se Expide a solicitud del interesado para fines pertinentes, a los dieciséis (16)

días del mes de febrero del Dos mil tres (2023) en el Municipio de Barranco de Loba – 
Bolívar 

 

MANUEL ESTEBAN RAMOS BAYTER
Alcalde Municipal 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141057434794

    1 0 4 7 3 9 0 8 0 1 7 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 7 3 9 0 8 0 1                   

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

LOPEZ PEINADO MARA ESTHER

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Barranco de Loba 0 7 4

CR 11   10 S N   51
maraloup87@hotmail.com

                3 2 2 8 8 1 6 4 4 1                 

6 9 1 0 2 0 1 3 1 0 1 6 0 1 4 1 2 0 1 9 0 6 1 0                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 03-10-2025 12:56:18PM



 

 

CERTIFICA QUE: 
 

 

El (La) Señor(a) LOPEZ PEINADO MARA ESTHER identificado con Cédula de ciudadanía 

número 1047390801 registra en nuestra Base de Datos en condición de: Cotizante. 
 

 

 

Estado de la Afiliación: 

IPS de atención: 

Categoría: 

Fecha de afiliación: 

Activo 

UNION TEMPORAL IPS DELTA-CITISALUD 

A 

03/04/2018 

 

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) A QUIEN INTERESE el 09 de 

octubre del 2025. Esta es el reflejo de la información registrada en nuestro sistema de información hoy. 

 

Observaciones: 

• NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS 

• No válido para prestación de servicios que se realiza entre IPS y EPS 

• Puede consultar más detalle en nuestra página web www.mutualser.com opción Ser Afiliado 

• Línea permanente 24 Horas 018000116882 

 

 

 

Cordialmente, 
 

 

LUIS BARRAZA 

Director de Operaciones - Contributivo 

infocontributivo@mutualser.org 

MUTUAL SER EPS 

http://www.mutualser.com/
mailto:infocontributivo@mutualser.org


MARA ESTHER LOPEZ PEINADO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.047.390.801, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 9 de Octubre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 Bogotá DC, 09 de octubre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARA ESTHER LOPEZ PEINADO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1047390801:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 282230247

PIB

17:42:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 09 de

octubre de 2025, a las 17:44:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1047390801
Código de Verificación 1047390801251009174435

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:45:30 PM horas del 09/10/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1047390801
Apellidos y Nombres: LOPEZ PEINADO MARA ESTHER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



9/10/25, 5:45 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



9/10/25, 5:45 p.m. Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/10/2025 10:16:54 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1047390801 MARA

ESTHER LOPEZ PEINADO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 124749613 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

Consulta RNMC https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1047390801 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 10/10/2025 10:22 AM

Código Verificación: 2CMXFVNU39

Válida hasta: 08/01/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL 
TEL:3008602339 

CIUDAD: CARTAGENA   FECHA:  28/02/2024 

EMPRESA: GOBERNACION DE BOLIVAR   MISION: 

CERTIFICADO:  INGRESO X PERIODICO REUBICACIÓN   EGRESO 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEADO 
 

NOMBRES: MARA ESTHER APELLIDO: LOPEZ PEINADO 

CÉDULA DE CIUDADANÍA N°: 1.047.390.801 CARTAGENA  

SEXO: Femenino X 0 Masculino EDAD: 36 AÑOS FECHA NACIMIENTO 

D:08 M:07 A:1987 

2. CARGO AL QUE ASPIRA / EN EL QUE SE PROFESIONAL-ABOGADA 
DESEMPEÑA: 

PARACLINICOS: COLESTEROL LDL, HDL, TRIGLICERIDOS, COLESTEROL TOTAL, HEMOGRAMA 

3. CONCEPTO MEDICO DE INGRESO / REINTEGRO 
Concepto 

Puede ejecutar las labores de acuerdo a su perfil de cargo - 

Puede ejecutar sus labores con recomendaciones - 
Con Limitaciones para ejecutar el cargo - 

 

 

Requiere reubicación : No - Si - 

4. CONCEPTO MEDICO PERIÓDICO 

Normal: Si No Describir: Remisión: No Si EPS ARL 

5. CONCEPTO MEDICO DE RETIRO 
Normal: Si No Describir: Remisión: No Si EPS ARL 

6. RECOMENDACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES: HIGIENE POSTURAL, PAUSAS ACTIVAS, 

HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE Y USO DE E.P.P. 

EXAMEN FÍSICO SIN ALTERACIONES 

REPORTE DE P-LIPIDICO HEMOGRAMA-AUDIOMETRÍA-VISIOMETRIA -EKG -ESPIROMETRIA: LOS 

CUALES SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS VALORES NORMALE. 
La presente certificación se expide con base en la historia clínica ocupacional del trabajador, la cual tiene un carácter confidencial. 

 
 

 
 

 
 

Firma FIRMA TRABAJADOR 

Médico 

 



Cartagena de Indias D.T. y C, 0 9 d e O c t u b r e de 2025

Doctora
YIRA TATIANA MORALES CASTRO
Dirección Administrativa de Talento Humano
Alcaldía de Cartagena
Ciudad

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES

Cordial saludo,

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener conocimiento de las
situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, impedimentos y recusaciones, así
como la importancia de identificarlos y declararlo preventivamente en cumplimiento de la
Política de Integridad de la Alcaldía Mayor de Cartagena. Por lo tanto, declaro:

- Que SI NO X, me encuentro incurso en ninguna de las causales establecidas en la
citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y recusaciones.

- Que SI NO X, me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades de
carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 617 del
2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 relativas a
cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los gobernadores, diputados,
alcaldes municipales y distritales; concejales municipales y distritales,
especificamente lo citado:

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores,
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad;
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.”

Atentamente,

C.C. 1.047.390.801



Mara Lopez Peinado
C.C 1.047.390.801

Bogotá D.C., 09 de octubre 2025

Código: 769348978000


